
NOTIF ESE 

GUST O DOLFO P OS MARIN 
Juez 

Jfrb/ 

RAD. 19 001 31 05 002 2013 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYAN — CAUCA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN — CAUCA 
CÓDIGO: 19 001 31 05 002 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° O V 5L-1 

Popayán, Cauca, 	0 3 JUL 2020 

REFERENCIA: 
PROCESO: 

EJECUTANTE: 
APODERADO(A): 
EJECUTADO(A): 

APODERADO: 

RADICADO: 

EJECUTIVO LABORAL 
A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
SANDRA JANETH MUÑOZ GÓMEZ. 
Dr. JUAN DAVID ILLERA CAJIAO 
PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL I.S.S. LIQUIDADO 
"PAR ISS LIQUIDADO" 
ADMINISTRADO POR "FIDUAGRARIA S.A." 
Dr. EDISON TOBAR VALLEJO 

19 001 31 05 002 2017 00007 00. 

Como dentro del proceso Ejecutivo Laboral citado en referencia, la parte 
ejecutada, a través de su actual mandataria judicial, el 10 de marzo del cursante 
año, a folios 176 del expediente INTERPONE INCIDENTE DE NULIDAD, desde el 
auto que libro mandamiento ejecutivo de pago, se hace necesario correr traslado a 
la parte ejecutante por el término consagrado en el artículo 134 del Código 
General del Proceso, es decir, por el término de tres (03) días hábiles, para que se 
pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

En atención a lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

CORRER traslado a la parte ejecutante, por el termino de tres (03) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la correspondiente fijación en lista, lista que 
será fijada al día siguiente de la notificación del presente proveído, de los escritos 
contentivos de la solicitud de INCIDENTE DE NULIDAD propuesto por la parte 
ejecutada, visible a folios 176 al 224 del expediente, tiempo durante el cual deberá 
permanecer el expediente en Secretaría. 
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FIJACIÓN EN LISTA: 

Popayán, Cauca, martes siete (07) de julio de dos mil veinte (2020) 

En la fecha se fija en lista de traslado lo concerniente a la solicitud de NULIDAD 
PROCESAL de lo actuado a partir de la fecha en que se libró mandamiento de 
pago y, en consecuencia, ordenar el levantamiento de medidas cautelares, de 
haber sido decretadas; presentada por parte del actual mandatario judicial2  de la 
entidad ejecutada, lista que se mantendrá a disposición de las partes en esta 
Secretaría por un (01) día. 

A partir del día hábil siguiente, es decir, miércoles ocho (08) de julio de 2020, 
corre el aludido traslado a la parte ejecutante, por el término legal de tres (3) días, 
para que manifieste lo que estime legal y conducente. (Art. 134 del C.G.P.). 

Una vez vencido el término de traslado, el asunto pasará a Despacho para 
resolver lo pertinente. 

El secretario, 

JANIO FERNAND UIZ BURBANO 
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2  Abogado EDISON TOVAR VALLEJO 
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